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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN POR UffA PARfE "LA CIMA DE

JALISCO", SOCIEOAD DE RESPONSABILIDAO LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,

REPRESENTADA POR SU APODERADO GEI{ERAL PARA PLEITOS Y COARANZAS Y ACTOS

DE ADMINISTRACIó , ACÍOS DE DOMII{IO CON FACULTADES PARA REPRESENTACION

Y SUSCRIPCION DE TITULOS DE CREDITO Y COiI FACULTADES PARA OÍORGAR

SUSTITUIR Y REVOCAR PODERES EL C. EDUARDO TOLENTINO ORTIZ, A QUIEN EI{ LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA'EL ARRENOADOR" Y POR LA OTRA, 'LA COMISIóN

ESTATAL DELAGUA DEJALISCO" REPRESEÍ{TADA POR ELING. FELIPE TITO LUGO ARIAS,

EN SU CARÁCTER DE OIRECTOR GENERAI. A QUIET{ EN LO SUCESIVO SE LE

OENOMINARA EL 'ARRENOATARIO" CONÍRATO QUE ESTÁ DE ACUERDO EI{ CELEBRAR

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIO ES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- DECLARA "EL ARRENDADOR" QUE:

I.1.- ES UNA SOCIEDAD OEEIDAI4ENTE CONSfITUIDA DE CONFORI\4IDAD CON tA LEGISLACION

I'IEXICANA SEGÚN CONSTA EN tA ESCRITUM PÚBLICA NÚI'IERO 3OO DE FECHA 12 DOCE DE

DICIEN,IBRE DE 2OI3 DOS N1IL TRECE, PASAOA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUELICO 1 DE LA

¡4UN]CIPALIDAD DE ILAQUEPAQUE JALISCO, LICENCIADA LMCIA N4ARGARTTA DOI'4INGUEZ

LOPEZ,

I.2.- NENE LA LIBRE DISPOSICIÓN DE LA DE LA BODEGA LOCALIZADA EN EL LOCAL 11 ONCE

BLOQUE '8" DEL CENTRO DE MODAS ZAPOTLANEJO, PLAZA LOS ANGELES, EN EL

MUNICIPIO DE ZAPOTLAÍ{EJO, JALISCO.

I.3.. QUE EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO, CUENfA CON EL USO, GOCE Y DISFRUTE DEL BIEN

OB.]ETO DE ESTE CONTRATO, PARÁ PODER DARLO EN ARRENDA}4IENTO,

t.4.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL, EDUARDO TOLENTINO ORTIZ, CUENÍA CON CÁPACIDAD

]URIDICA PARA OELIGARSE Y FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBMR EL PRESENTE

CONTMTO DE CONFOR¡4IDAD CON LA ESCRITUM PUBUCA NU¡4ERO 36,672 DEL TOIYO 169

CIENTO SESENTA Y NUEVE DEL UBRO 6 PASAOA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBUCO NUIqERO 69

DE LA IYUNICIPALIDAD DE GUADALA}AM, JALISCO, DE LA SUBREGION CENTRO CONURBADA,

LICENCIADO VICTOR HUGO URIEE VAZQUEZ, DE FECHA 16 DIECISEIS DE ENERO DE 2015 DOS 14IL

QUINCE, QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LII'4ITADAs EN FOR¡4A ALGUNA A ESTA FECHA,
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¡.5.- QUE PARA LOS EFECTOS FISCALES EL NON1BRE DEL CONTRIEUYENTE ES PARTE "LA CIMA
OE JALISCO", SOCIEDAD DE RESPONSABIUDAD UMITADA OE CAPITAL VARIABLE, CON

REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENfES C]A131217QC9,

L6,- QUE SEÑALA CO¡4O OOtvltOUO PARA OtR Y RECIBIR NOT',IFIC¡CIONES, AUN LAS OE

CÁRÁCTER PERSONAL, LA FINC} ¡4ARCIDA CON EL NÚT,iERO 50 DE LA CALLE POPOCATEPETL,

COLONIA CIUDAD DEL SOL, EN LA I4UNICIPAUDAD DE ZAPOPAN, ]ALISCO, LAS QUE SURNMN
SUS EFECTOS LEGALES Y FINES DE ESTE CONTMTO, I\4IENTR,AS NO sEÑALE OTRO DISTINTO POR

I4EDIO DE ESCRITO,

I.7.. QUE RECONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL ESTADO DE IAUSCO, VIGENTE QUE RIGE EL PRESENTE

CONTMTO,

I.A.- BA]O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

PREVISTOS EN EL ARÍCULO 19 OE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENAIENACIONES DEL ESTADO

DE JALISCO,

I,9,- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORR]ENTE DE SUS OBUGACIONES

FISCALES,

II.. DECLARÁ'LA ARRE DATARIA" QUF:

II.1.- ES UN ORGANIST,IO PÚBUCO OESCENTMUZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ]AUSCO,

CREADO POR DECRETO 21804/LVII/06 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DEL

AÑo 2007, Y PUBUCADo EN EL PERÍoDIco oFICIAL "EL ESTADO DE ]ALISCO" CON FECHA 24 DE

FI'BRIRO DF 2OO/, CON PERSOI\AUDAD JLPjDICN Y PATRII'4ONIO PROPIO, EN IOS TÉRNIII\OS

DEL ARÍCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JAUSCO Y SUS ¡4UNICIPIOS,

II.2.- EL DiA 17 DE ABRIL DEL 2013 FUE NOT1BRADO POR LA.]UNTA DE GOEIERNO EL C, ING,

FELIPE ITTO LUGO ARIAS, COI1O SU DIRECIOR GENERAL DE CONFOR¡4IDAD CON LO DISPUESTO

POR LA FMCCiÓN II DEL ARÍCULO 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL

ESTADO DE IAUSCO Y SUS ¡4UNICIPIOS, Y QUIEN T'IENE EL CIRACTEP DE APODERADO GENERAL

PARA PLEITOS Y COEMNZAS Y PARA ACTOS DE ADI4INISTMCION, EN LOS TERI'4INOS DE LA

FRACCIÓN I DEL ARÍCULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS

14UNICIPIOS,

II.3.- SEÑALA COI.4O 5U DOI.4ICILIO PARA OiR Y RECIBIP NONFIC}CIONES, AÚN LAs DE

CÁPACIEF PERSONAL, E\ LA AVENIDA FRAI\CIA NÚYTRO 1726, COLOI\IA YODERNA, CÓDIGO

POSTAL 44190, DE GUADALA]AM, JALISCO, LAS QUE SURTIMN SUS EFECTOS LEGALES Y LOS

FINES DE ESTE CONTMTO, I4IENTMS NO SEÑALE OTRO DISI'INTO POR N4EDIO D€ ESCRITO,

N

\o
JAI.ISCO ü,a.
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II.4.- LA IUSTIFICACIóN DE LA ASIGNACIóN DEL PRESENTE INSTRUT1ENTO DE ARRENDAI4IENTO

ES LA SIGUIENTE: EL PRESENTE CONTMTO SE ADJUDICO AL ARRENDADOR CON LA

AUTORIZACIóN DEL CO¡4TTÉ DE ADqUISICIONES OE LA CO¡4ISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE

JALISCO, IYEDIANTE EL PROCEDI¡4IENTO DE ADIUDICACIóN DIRECTA, OE CONFORT4TDAD CON LA

APRoBAGóN DERIVADA DEL PUNTO NÚIqERO 5.3 DE LA I4INUTA DE LA IV SESIóN

EXTMORDINARIA DEL CO¡4TÉ DE ADQUISICIONES Y ENA]ENACIONES OE LA COT4ISiON ESTATAL

DEL AGUA DE]ALISCO DE FECHA 27 VEINIISIETE DE JUNIO DE 2017 DOS IYIL DIECISIETE, EN LA

QUE ESTABLECE A LOS ARRENDA¡IIENTOS EN LA RELACION DE SER!'ICIOS CONTEMPLADOS POR

ESTE ORGANIS¡4O COI,IO SERVIGOS BASICOS Y COT4PLE¡,IENTARIOS QUE DEBEN SER UNA

EXCEPCIóN A LA UC]TACIÓN PÚBUCA, QUE POR SU NATURALEZA Y OEIEÍO SE REQUIEREN DE

FORI\4A CONTI\UA PARA LA CORRECTA OPEMCION DF ESTE ORGANIST4O PÚ8UCO

DTSCENTRAUZADO, DE CONFORN1IDAD CON LOS ARTjCULOS 23, 24 ÉRACCION X, 73 FMCCIO\ I,

DE LA LEY DE CO14PRAS GUBERNAIYENfALES, ENAJENAGONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS

DFI FSTADO DE ]AUSCO Y SUS Ii4UNICIPIOS,

II.5.. PARA DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES REQUIERE DE UN INN1UEBLE CON LAS

CARACTERÍSNCAS Y DI¡4ENSTONES DE LA FINCA I4ATERIA DEL PRESENTE CONTMTO, ¡4ISÍV1O

QUE DESEA POSEER EN ARRENDA¡4IENTO,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAI4ENTO EN LOS ARTiCULOS 1, 2, 31\., 13, 18,23,25,
51, 52, 53. 54, 55, 59, y 69, 80, 81, 86, 124, 125, 126 Y 127 DE LA LEY DE COI'1PRA5

GUBERNAI4ENTALES, EN¡JENACIONES Y CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO

Y SUS IIINICIPIOSi 1,2, 15, 16, 20, 39, 56, 69, 87, 101, 103, 110, tlt \ 133, 192, 193, 194, 195,

196, 197, 198 Y 199 Y DE¡4ÁS APUCABLES DE SU REGLAI4ENTO; I, 2, 20, FRACCIóN I, 21, 24, Y

35 FRACCIóN I DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE IALISCO Y SUS ¡4UNIOPIOS, Y DEMÁS

RELATrvos AL pRocEso DE ADQUIsIGóll que sr scl elnn rAL EFEcro DE tAs poúncAs,

BASES Y LINEAI4IENTOS, PARA LAS ADQUISICIONES, ENAJENACION O ARRENDAT1IENTODE

BIENES, o LA coNTRATACTóN DE sERVIcIos y N4aNUo DE ALI'4AcENES DeL onc¡¡lIsMo púarlco

DESCENTMUzADo, col4IsIó¡l tsütar DEL AGUA DE JALIsco, LAs eARTES oroRGAN LAS

SIGUIENTES:

clÁusur-lsr

PRIMERA.-'EL ARREI{DAOOR", ENTREGA EN ARRENDAI4IENIO A'UT ARREf{DATARIA", Y

Ésra L-q n¡ctae DE coNFoRMrDAD, pAnl DEDICARLA A ACTTvIDADES pRopIAs DE su oBlETo
Y CONIPETENCIA, LA BODEGA LOCALIZADA EI{ EL LOCAL 11 OI{CE BLOQUE'B" DEL

CENTRO DE l..lODAS ZAPOTI,ANEJO, PLAZA LOS ANGELES, EN EL MUNICIPIO DE

ZAPOTLANEJO, JALISCO, HACIENDO CONSTAR QUE EL INMUEBLE DADO EN

ARRENDAMTENTo Es srr opcrór l corapm.

LAS PARTES ESTAN CONFORI.4ES EN QUE LA EODEGA SE UN ALf\4ACENAR

EQUIPAI"lIENTO DE CONSTRUCCIÓN, TUBERÍAS, MAQUINARIA, HERRA]T4I VIGAS,

J/\L r{()
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SEGUNDA..'LA ARRENDATARIA", SE OBLIGA A PAGAR A'EL ARREI{DADOR" POR CONCEPTO

DE RENTA IqENSUAL LA CANTIDAD DE S12,558,60 IDOCE ¡4IL OUINIENTOS CINCIENTA Y OCHO

PESOS 60/1OO N1,N,) NIENSUALES, I'1ÁS EL II4PUESTO AL VALOR AGREGADO, EL CUAL

CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $2,009,37 (OOS MIL NUEVE PESOS 37lIOO I'4,N,) SIENDO LA

CANTIDAD TOTAL DE $14,567,98 (CAIORCE I,IIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 98/1OO),

SIENDO EL I¡4PORTE IOIAL POR LA CANTIDAD DE T74,815.76 (CIENTO SETENÍA Y CUATRO N4IL

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 98/IOO I4,N,), OEUGÁNDOSE'LA ARREÍ{DATARIA" A

-]QUIDAR DURAI\TE LOS PRI¡4EROS CINCO DiAS Dt CADA YE5 EN EL DON4ICILIO QUE ST SEÑALA

EN LA DECLAMCIÓN I.6.MANIRESTA 'EL ARRET{DADOR" QUE LA RENTA IqENCIONADA EN EL

PÁRMFo QUE ANTECEDE SERÁ ENTREGADA, I'IEDIANTE CHEQUE NO¡4INATIVO A FAVOR DE LA

EMPRESA DENOMINADA 'LA CIT{A DE JALISCO", SOCIEDAD DE RESPOÍ{SABILIDAD
UMITADA DE CAPITAL VARIABLE O LA PERSONA QUE EL ARRENOADOR DETERMINE

PARA TAL EFECIO.

"EL ARREI{DATARIO" SE OBUGA A LÍTIUZAR EL INI4UEELE PAM USO EXCLUSIVO DE BODEGA

QLE SE LTILIZARA PARA ALI1ACENAR EQUIPAYIENTO DE CO\SIRLCCIÓN, TUBERiAS,

I4AQUINARIA, HERMI4IENTA Y VIGAS, ASI¡4ISI4O, I\4ANIFIESTA QUE EL IN¡4UEBLE SE LE ENTREGA

TN PF RI ECI AS CONDICIONES PARA FI USO TSTABLICIDO EN ü\EAS ANTER IORES,

TERCERA. A¡4BAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONTMTO TENDM UNA VIGENCIA DE

DOCE ¡4ESES CONTANDO A PARTIR DEL DiA OI (PPI¡4ERO) DE OCTUBPE DEL AÑO 2017 (DOS I41L

DIECISIETE), PARA CONCLUIR PRECISAI\4ENTE EL DÍA 30 (TREINTA) DE SEPTIE14BRE DE 2018 (DOS

IllL DTECIOCHO).

CUARTA. LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CASO DE QUE "LA ARRENDATARIA", POR ASi

CONVENIR A SUS INTERESES O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, DECIDA DESOCUPAR EL IN|t,lUEBLE

OBJETO DEL ARRENDAT4IENTO, ANTES DEL ÍIET4PO CONVENIDO EN ESTE CONTMTO, DEBERÁ

NOIIFICARLO POR ESCRITO CON 60 (SESENTA) DiAS DE ANNCIPACIóN A'EI- ARREI{OADOR".

QUINTA.-'LA ARRENDATARIA", TENDRÁ DERECHO DE PFEFERENCIA PARA LA CELEBMCIóN

DE UN NUEVO CONTRATO DE ARRENDA¡,IIENTO AL TERI'4INO DEL PFESENTE, EN CUYO CASO,

AUI4ENTAM EL I\4ONTO QUE SE ESTAELECE EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO

SEGÚN SE AUI'4ENTE EL iNDICE NACToNAL DE PRECIoS AL CONSUI.IIDOR (INPC), ASi ¡4I5¡4O

TENDRÁ DERECHO AL TANTO, EN CÁsO DE VENTA DEL IN¡4UEBLE, DE CONFOR¡,IIDAD CON LOS

ARiCULos 1896 Y 2044 DEL cóDIGo CIVIL DEL ESTAoo DE ]AUSCO- 
\

sExTA.- 'EL ARRET{DAfARrO" SE HACE ACREEDOR AL DERECHO DEL TANTO PARA EL CASO \.\
QUE 'EL ARRENDADOR" PRETENDA ENA]ENAR EL INN4UEBLE ¡4ATERIA DEL PRESENTE \\
CONTMTO, SUJETO TODO LO AI\TERIOR AL PROCEDIN4IENTO SEÑALADO E\ LAS DISPOSICIONES Nt
APLICABLES CONTENIDAS EN EL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO. .. ' \\

./ \ \////,t \
// \
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EN CÁSO DE ENAJENACIóN O E!{CCIÓN DEL IN¡4UEBLE I1ATERIA DE ESTE CONTMfO, EL

*ARRENDADOR' ESTÁ OBLIGADO A DAR AVISO AL "ARRENDAÍARIO" Y RESPETAR EL CONTMTO

DE ARRENDA¡4IENTO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, SALVAGUARDANDO LOS INTERESES

Y LEGÍNMOS DERECHOS DEL'ARRENDATARIO".

SEPTIMA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE SEMN POR CUENIA Y CARGO DE 'LA
ARRENDATARIA-, LOS PAGOS DE SERVICIOS DE AGUA POÍABLE Y ALCANTARILLADO, ASi COPIO

LOS PAGOS DE SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAs, TELÉFONO SERVICIO N4EDIDO, LARGA

DISTANCIA Y CUALQUIER OTRO SERVICIO PÚBLICO O PRIVADO O PRODUCTO SOLICITADO A

TMVÉS DE CUALQUIER CON4PAÑÍA TELEFÓNICA O DE ENTRETENIN,IIENTO POR CABLE,

CORRESPONDIENDO A'EL ARRENDADOR", UNICAN4ENTE EL PAGO DEL I¡4PUESTO PREDIAL,

OCTAVA.- 'LA ARRENDATARIA", SE OBUGA A NO SUBARRENDAR, TMSPASAR, CEDER O

VARIAR EL OB]ETO PARA EL QUE SE DESTINA EL INN4UEBLE U OTORGUE EN CUALQUIERA DE SUS

FORN1AS EL USO O EL GOCE DEL BIEN EN CONTRAVENCIÓN A LO PACTADO, ASÍ COI\4O DERECHO

AIGI]NO DEL PRESENTE CONTRATO,

NOVENA.. AIVIBAS PARTES CONVIENEN QUE "LA ARRENOATARIA" PODM HACER VARIACIONES

AL INI\4UE8LE, YA BIEN SEAN Ú¡ICS, PON CAUSA DE ALGUN DAÑO CAUSADO PORALGUNOS

DE SUS EIYPLEADOS, CI,JANDO SEAN NECESARIAS O DE ORNATO, SIET4PRE Y CUANDO NO AFECTEN

A LA ESTRUCTURA PRINCIPAL DEL INNlUEBLE, I4IS¡4AS QUE QUEDAMN EN SU BENEFICTO,

DÉcIMA ,. "LA ARREI{DAfARIA" SE OBLIGA A DEVOLVER EL BIEN T4ATERIA DE ESTE CONTRATO

EN LA FECHA PACIADA, EN PERFECTAS COND]CIONES DE USO, COI\4PROIqETIÉNDOSE A

N4ANTENER EN BUEN ESIADO TODAS LAS INSTALACIONES ASi CO[4O SUS SERVICIOS, Y QUE POR

O-qA PARTE RISPONDI DE TODOS LOS EIENES CUYA DES'IPLCCIóN, DE'TRIOPO O PÉPDIDA Lt

SEA IIVPUTABLE Y HARA POR SU CUENTA TODO TIPO DE REPAMCIONES, COI4POSTUMS,

ADECUACIONES Y REPOSICONES QUE PARA EL BUEN USO Y SERVICIO REQUIERA DEL IN¡4UEBLE

DE ACUERDO A SUS ACIIVIDADES,

DÉCIMA PRIMERA.. 'LA ARRENOATARIA" DESIGNA EN ESTE IYOI!4ENTO AL ]EFE DE

PAGADURIA Y CONTROL PRESUPUESTAL EL LICENCIADO OSCÁR ROBERfO I4ARTINEZ GONZALEZ,

CO14O EL RESPONSABLE DE DAR SEGUII4IENTO Y VIGILANCIA, ASI CON4O EL CUIIPUIt4IENTO DEL

PRESENTE CONTMTO, O A QUIEN ''LA ARRENDATARIA" EN SU I4O¡4ENTO TENGA A BIEN

14EDIANTE ESCRITO DESIGNAR,

DÉcrMA sEGut{DA.- Los coNTMTANTES ESTÁN DE AcuERDo QUE EN EL PRESENTE coNTRAro

CON IC,ATO, SUJETA\DOSE A tO PREVISTO E\ EL ÍTULO TERCEPO, CAPÍTULO

110, 111 Y 112 DE LA LEY DE CO¡4PMS GUBERNAITIENTALES, E

CONTRATACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]ALISCO Y SUS ¡4UNICI

80 6u¿dalaj¡rá, l¿lisco, I¿exico

NO EXISTE LESIóN, VICIO NI DOLO, POR LO QUE RENUNCIAN A LAS CLAUSULAS DE NULIDAD QUE 1.1
P-DII-PI-N DERIVARSE DE ESTE CONIRATO. \ \\

DECIMA TERCERA.- 'LA CEA" Y -FI PRESTADOR" RESOVERÁN FNTRE Si LA\ Ñ
CONTROVERSIAS FUTUMS Y PREVISIBLES QUE PUDIEMN VERSAR SOBRE PROBLE¡4AS \ 

. 
\\

ESPECÍFICOS DE CAMCTER TÉCNICO, ADÍVIINISTMTIVO Y IURÍDICO, DERIVADOS DE ESTE

r.lrr
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oÉcrMA TERCERA.- uNA vEz aGorADo EL pRocEDIMtENTo PREVIsfo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, "LA

ARRENDATARIA" PODRÁ RESCINDIR AOI¡41NISTRATIVAIIENTE ES]T CONTRATO POR LAS SIGUIENTES C}USAS

Y/O ¡4OTMS| I. mR EL lNCUt"lPUt"lIENTO POR PARTE DE'EL ARRENOADOR" DE CUALQUIERA DE t-4S

OBLIGACIONES EfiPULADAS EN ESTE CONTMTO; II,. POR CAUSAS DE INTERES GENERAL; III.- POR LA

CONI?AVENCIóN A LAs DISPOSIC.IONES, UNF,AMIENTOS, 8ASE5, PROCEDIIYIENTOS Y REQUISITOS QUE

ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ENA]ENACIONES DEL ESIADO DE ]AUSCO, SU

RTGLAIVFNTO Y EL YANUA. DI POLFCAS, BASFS Y UNLAIVIIENTOS PARA LA ADQJ]SICIóN, LNA,]INAC]ON

O ARRENDAIqIENTO DE BIENES O LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA ENTIDAD PAMESTAfAL

COIYIS]óN ESTATAL DEL AGUA DE ]AUSCO.

LO ANTERIOR SIN RESPONSABIUDAD PARA "LA ARRENDATARIA",

LA RESCISIóN ADI4INISTMTIVA DEL CONTMTO SE REAUZARÁ DE ACUERDO A LOS SIGUIENIES

LINEAI4IENTOS:

1, "LA ARRENDAfARIA, OEBERÁ NONFICAR PERSONAII'4ENTE EL INICIO DEL PROCEOII4IENTO OE

RESCISIÓN A "EL ARRENOADOR", OTORGÁNDOLE 3 DiAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA

NOTIFICACIÓN, PARA QUE I.4ANIFIESTE POR ESCRÍTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y

OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTII¡4E PERTINENTES,

2, UNA VEZ TMNSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, LA ARRENDATARIA CONTRATANTE DE8ERA,

DENTRO DE LOS 2 DiAS HÁBILES SIGUIENTES, E¡4MR UN ACUERDO EN EL QUE SE FUE LA

HORA, FECI]A Y LUGAR PARA LA CELEBMCIóN DE LA AUDIENCIA DE OESAHOGO DE PRUEBAS

Y ALEGATOS

3, S] DENTRO DEL PLAZO OTORGADO "EL ARRENDADOR" NO REALIZA I4ANIFESTACION ALGUNA

NI OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBEM EI4MR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA

PRECLUSIÓN DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CIRCUNSTANCIA A "EL

ARRENDADOR",

4. LA AUDIENOA REFERIOA, DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 DiAS HÁBILES SIGUIENfES

A AQUEL EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO I,lENCIONADO, DEBIÉNDOSE LEVANIAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA, EN LAQUE SE HARAN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN

SIDO DESECHADAS Y LOS ATTGAIOS QUE FORN1ULE "EL ARRENDADOR"-

5. AL FINAL]ZAR LA AUOIENCIA O EN UN PLAZO NO I'4AYOR DE 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORE\
LA CELEBRACIóN DE LA ¡1ISIÍA, LA ARRENDATARIA RESOLVERÁ LO QUE EN DERECHO \\
PROCEDA, TOÍ!]ANDO EN CUENTA LOS ARGUIqENTOS VERTIDOS POR "EL ARRENDADOR" Y LAS \
PRUEBAS ADI4MDAS Y DESAHOGADAS, DEEIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y IIOTIVAR LA \
DETIRI"IINACIóN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTMTO,

E5 II!]PORTANTE IV1ENCIONAR QUE SI PREVIO A LA EI4ISIóN DE LA RESOLUOóN, 'EL \
ARRENDADOR" ENTREGA LOS EIENES O PROPORdONA LOS SER!'IdOS, EL PROCEDI¡4IENÍO Nt
¡NIclADo QUEDARÁ sIN EFEcros, SIEMPRE QUE cul4PLAN coN L-as coNDIcIoNEs t \ \\
-FRrqrNos DL CoNTMTACTóN QLL DIERON OFIGIN Y SIRVAT\ D¡ fooR lL A. CON rRA-O FN \. \\coMENro. //r/ \

\1trü,

Br¡srIa No.2970, Col. Colomos Provlden(¡a C.P 44óao Gu¿d¿laiar¿, Jális€o, Mexrco

Telr. (33) 3o3o 9350 Y 0l 800 087 9l l0
(ea ¡¿lisco qob-mx



a AGUA

DOs MIL DIECISIEfE, SUSCR¡fO ENIRE LA EMPRE9A "LA CIMA DE JALISCO" 5. DE R,L, OE C'V' Y LA COMISIóN EsTATAL

DEL AGUA DE ]AUSCO- RESPECIO DE LA BODEGA LO'}UZAOA EN EL LOCAL 11ONCE BLOQUE "B"DELCENTRO OE MODAS

.OM¡5IóN ESTATA! OEL

ZAPofLANEIO, PLAZA LOS ANGELES, EN EL MUNICIPIO OE ZAPOTTANUq ]ALIsCO.

.¡ALlSCC
6, LA RESOLUCIóN CORRESPONDIENTE, DEBEM SER NONFICADA EN FORI']A PERSONAL A "EL

ARRENDADOR" Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIIV]IENTO AD¡4INISTRAfIVO, PARA EL

CUIVIPUIV]IENTO DE TODAS Y CADA UNA DÉ LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO,

DÉCIMA cuARTA.- PARA LA INTERPRETAC]óN Y CU[4PUI4IENfO DEL PRESENTE CONTMTO, ASI

COI\4O PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESA¡4ENTE ESTIPUTADO EN EL ¡4ISI"1O, PREVIO A

INICIAR UN PROCEDI¡4IENTO IURISDICCIONAL, LAS PARTES SE SON'1ETEN EXPRESAÍ\4ENTE A

AGOTAR LOS I,lEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y EN CÁSO DE NO LEGAR

A NINGUN ACUERDO CONCILIATORIO 5E SOT4ETEMN A I-A ]URiSDICCION Y COI.4PETENCIA DE

LOS fRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA ZONA N,IETROPOUTANA DE GUADALAIAM, JALISCO,

RENUNCIANDO A CUALQUIEM OTRA QUE LES PUDIEM CORRESPONDER EN RAZóN DE SU

DO¡4iCILIO PRESENTE O FUTURO.

LEiDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTEMDAS DE SU CONTENIDO Y

ALCANCE LEGAL, LO FIRI4AN Y MTIFICAN EN GUADALNAM, JAUSCO, A 1(PRl¡4ERO) DIA DEL

[1ES DE OCTUERE OEL 2017 (DOS ¡4IL DIECISIETE).

POR'EL ARREI{DADOR" POR "LA ARRENDATARIA"

C, EDUARDO TO o oRIz

TESTIGOS

UC, RAFAEL N CE ESPINOSA

GERENTE J ICO

FSTA HOIA DE FIRMAS CORRESPO\DE AL CONTRATO DE ARRENDAI¡IENTO DE IECHA O1 PRIMERO DE OCT1JBRE OE 2017

ra,

.lA I ISCO rr+- ,.-.:-:- , \^rj
Br¿si¡i¿ No.2970, (ol. Colomos Prov¡den(i¡ C.P 44ó80 Gu¿dála,ara. Jalis(o, Mexr(o

Tels (33)3030-9350 y 0l 800 087 9310
(eajalit(o.qob mr

POR "LA ARRENDATARIA"

RO FEUPE NTO LUGO ARIAS

ING. OT4AR

RESIDEN
¡4ON RAI,IIREZ TORUA

SUPERVISOR DE OBRA


